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Aviso 
Información relevante comunicada por FERROVIAL, S.E. 
En virtud de lo previsto por el artículo 227 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, de los Mercados 
de Valores y de los Servicios de Inversión y por la Circular de esta Bolsa 2/1993 de 3 de marzo 
FERROVIAL, S.E. comunica lo siguiente: 
 

“Ferrovial (Ticker: "FER") anuncia que el ratio del dividendo flexible a cuenta de 0,2871 euros 
por acción de Ferrovial con un valor nominal de 0,01 euros cada una (las "Acciones de 
Ferrovial") anunciado el 22 de junio de 2023 es de una (1) Acción de Ferrovial nueva por cada 
103,2546 Acciones de Ferrovial existentes. Este ratio se ha determinado en función del precio 
medio ponderado por volumen (VWAP) de todas las acciones de Ferrovial negociadas en las 
bolsas de Madrid, Barcelona, Bilbao y Valencia (las "Bolsas Españolas") los días 18, 19 y 20 de 
julio de 2023, que asciende a 29,6444 euros, y se ha calculado de forma que el valor bruto 
en euros del dividendo en acciones sea aproximadamente igual al dividendo bruto en 
efectivo.  

Los accionistas de Ferrovial pudieron elegir entre efectivo y nuevas Acciones de Ferrovial 
desde el 7 de julio de 2023 hasta el 20 de julio de 2023. Aquellos accionistas de Ferrovial que 
no realizaron ninguna elección durante dicho periodo recibirán el dividendo en Acciones de 
Ferrovial. Ferrovial tiene previsto anunciar el 24 de julio de 2023 los resultados de la elección, 
el número total de Acciones de Ferrovial nuevas que se emitirán, y su capital social emitido 
y el número de Acciones de Ferrovial en que está dividido.  

El pago del dividendo en efectivo y la entrega de nuevas acciones de Ferrovial, así como la 
liquidación de las fracciones de acciones en efectivo, tendrá lugar a partir del 26 de julio de 
2023.  

Los pagos en efectivo (incluida la liquidación de las fracciones de acciones en efectivo) a los 
accionistas de Ferrovial que posean sus acciones (i) a través de una entidad depositaria 
participante directamente en The Depositary Trust Company ("DTC"), o (ii) como titular de 
acciones en forma nominativa directamente en el registro de acciones de Ferrovial, que se 
abonan en dólares estadounidenses (USD), se harán al tipo de cambio EUR/USD según BFIX: 
Bloomberg FX Fixings Frankfurt 2:00 pm fixing of 20 July 2023: 1,12090.  

El presente documento se comunica al mercado mediante su publicación en la página web 
de Ferrovial. Tras el cumplimiento de los requisitos pertinentes, las nuevas acciones de 
Ferrovial que se emitan como dividendo en acciones se admitirán a negociación en las Bolsas 
Españolas y en Euronext Ámsterdam sin necesidad de elaborar un folleto, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 1.5 (g) del Reglamento (UE) 2017/1129 (Reglamento de Folletos)”. 

Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos. 

Madrid, 24 de julio de 2023 
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Aviso 
Información relevante comunicada por SOCIETE GENERALE EFFEKTEN 
GMBH. 
En virtud de lo previsto por el artículo 227 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, de los Mercados 
de Valores y de los Servicios de Inversión y por la Circular de esta Bolsa 2/1993 de 3 de marzo 
SOCIETE GENERALE EFFEKTEN GMBH., comunica lo siguiente: 
 
“En relación con las emisiones de Warrants realizadas por SOCIÉTÉ GÉNÉRALE EFFEKTEN 
GMBH, con fechas de emisión 15 de diciembre 2022, 19 de enero 2023, 3 de marzo 2023 y 4 
de mayo 2023, de conformidad con lo dispuesto en las Condiciones Finales de dichas 
emisiones, les comunicamos a continuación los Precios de Referencia y los Importes de 
Liquidación unitarios de los Warrants mencionados con fecha de vencimiento en 21 de julio 
2023: 
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Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos. 

Madrid, 24 de julio de 2023 
 

Aviso 
 

Información relevante comunicada por NATURGY ENERGY GROUP, 
S.A. 
En virtud de lo previsto por el artículo 227 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, de los Mercados 
de Valores y de los Servicios de Inversión y por la Circular de esta Bolsa 2/1993 de 3 de marzo 
NATURGY ENERGY GROUP, S.A. comunica lo siguiente: 
 
“En virtud de lo previsto en el artículo 17 del Reglamento (UE) nº 596/2014 sobre abuso de 
mercado y en el artículo 228 del texto refundido de la Ley del Mercado de Valores, aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de octubre, y disposiciones concordantes, 
ponemos en su conocimiento que Naturgy Energy Group SA ha acordado llevar a cabo un 
programa de recompra de acciones propias con la finalidad de atender la entrega de 
acciones de la compañía a determinados beneficiarios del programa de incentivo a largo 
plazo (ILP) informado en el Hecho relevante de 3 de agosto de 2018 (n.º 268939) que, desde 
el inicio del mismo han causado baja en la compañía.  
 
El Programa de Recompra se efectúa al amparo de lo previsto en el Reglamento 596/2014 y 
en el Reglamento Delegado (UE) 2016/1052 de la Comisión, de 8 de marzo de 2016, por el 
que se completa el Reglamento (UE) nº 596/2014 sobre abuso de mercado en lo que respecta 
a las normas técnicas de regulación relativas a las condiciones aplicables a los programas de 
recompra y a las medidas de estabilización con la finalidad de reducir el capital social de la 
Sociedad, si así lo acordara la Junta General de Accionistas, en los términos que esta decida.  
 
Para atender dicha finalidad, la compañía destinará 92.906 acciones que tiene en autocartera 
procedentes principalmente de sobrantes de los programas de entrega de acciones a 
empleados que se acogen anualmente a esta forma de retribución. Las acciones restantes, 
hasta un volumen máximo de 370.000 acciones, se adquirirán a través del Programa de 
Recompra que será llevado a cabo en los siguientes términos:  
 
(a) Las acciones se comprarán a precio de mercado, de conformidad con las condiciones de 
precio y volumen establecidas en el artículo 3 del Reglamento 2016/1052. En particular, en 
lo que se refiere al precio, la Sociedad no comprará acciones a un precio superior al más 
elevado de los siguientes: (i) el precio de la última operación independiente; o (ii) la oferta 
independiente más alta de ese momento en los centros de negociación donde se efectúe la 
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compra. En lo que se refiere al volumen, Naturgy no comprará en cualquier día de 
negociación más del 25 % del volumen diario medio de las acciones en el centro de 
negociación donde se efectúe la compra. El volumen medio diario de las acciones de Naturgy 
a los efectos del cómputo anterior tendrá como base el volumen medio diario negociado en 
los veinte (20) días hábiles anteriores a la fecha de cada compra.  
 
(b) En el marco del Programa de Recompra se podrán adquirir hasta 370.000 acciones 
adicionales.  
 
(c) El Programa de Recompra comenzará el 24 de julio de 2023 y permanecerá vigente hasta 
el 4 de agosto de 2023. No obstante, lo anterior, Naturgy se reserva el derecho a finalizar el 
Programa de Recompra si, con anterioridad a su indicada fecha límite de vigencia, hubiera 
adquirido el número máximo de acciones del apartado (b), o si concurriese alguna otra 
circunstancia que así lo aconsejara o hiciera necesario.  
 
(d) La interrupción, finalización o modificación del Programa de Recompra, así como las 
operaciones de compra de acciones realizadas en su virtud serán debidamente comunicadas 
a la Comisión Nacional del Mercado de Valores mediante el correspondiente hecho relevante, 
con la periodicidad prevista por el Reglamento 2016/1052.  
 
(e) La sociedad no comprará en cualquier día de negociación más del 25% del volumen diario 
medio de las acciones en el centro de negociación donde se efectúe la compra en las 20 
sesiones bursátiles anteriores a la fecha de adquisición, límite que aplicará a la totalidad del 
Programa de Recompra.  
 
(f) La gestión del Programa de Recompra lo implementará una entidad financiera, quien 
realizará las adquisiciones de acciones por cuenta de Endesa y tomará todas las decisiones 
de compra de forma independiente y sin ser influenciado por Endesa siempre dentro de los 
parámetros descritos en el presente Programa de Recompra”. 
 

Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos. 

Madrid, 24 de julio de 2023 

Aviso 
Información relevante comunicada por AMADEUS IT GROUP, S.A. 
En virtud de lo previsto por el artículo 227 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, de los Mercados 
de Valores y de los Servicios de Inversión y por la Circular de esta Bolsa 2/1993 de 3 de marzo 
AMADEUS IT GROUP, S.A. comunica lo siguiente: 
 
“Con referencia a otra información relevante de fecha 5 de junio de 2023 (número de registro 
22856) referida al Programa de Recompra de acciones propias, en concreto con la finalidad 
de dar cumplimiento a la Conversión a vencimiento o amortización anticipada de los bonos 
convertibles a opción de Amadeus (Código ISIN XS2154448059) (Programa 1), y en virtud de 
lo dispuesto en el artículo 2.3 del Reglamento Delegado (UE) 2016/1052 de la Comisión, 
comunicamos que durante el período transcurrido entre el 17 y el 21 de julio de 2023, la 
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Sociedad ha llevado a cabo las siguientes operaciones sobre sus propias acciones al amparo 
del Programa de Recompra (información agregada e individualizada): 
 

 
Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos. 

Madrid, 24 de julio de 2023 
 

Aviso 
Información relevante comunicada por BANCO SABADELL, S.A. 
En virtud de lo previsto por el artículo 227 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, de los Mercados 
de Valores y de los Servicios de Inversión y por la Circular de esta Bolsa 2/1993 de 3 de marzo 
BANCO SABADELL, S.A. comunica lo siguiente: 
 
“Como continuación de la comunicación de la Información Privilegiada de 30 de junio de 
2023 (número de registro oficial 1909), relativa al programa de recompra de acciones propias 
(el “Programa de Recompra”), aprobado por el Consejo de Administración de Banco Sabadell, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 5 del Reglamento (UE) nº 596/2014 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 16 de abril de 2014 sobre el abuso de mercado (MAR), 
y en los artículos 2.2 y 2.3 del Reglamento Delegado (UE) nº 2016/1052 de la Comisión de 8 
de marzo de 2016, Banco Sabadell informa de que ha realizado las siguientes operaciones 
sobre acciones propias entre los días 17 y 21 de julio de 2023 (ambos incluidos): 
 

 
El importe satisfecho por las acciones compradas hasta el día 21 de julio de 2023 bajo el 
Programa de Recompra asciende a 39.616.312,09 euros, lo que representa 
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aproximadamente, el 19,42% del importe monetario máximo del Programa de Recompra, 
quedando por tanto pendiente de ejecución aproximadamente el 80,58% del citado importe 

Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos. 

Madrid, 24 de julio de 2023 
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